
¨TORNEO ARGENTINO B de POLO ACUATICO MASCULINO” 
CONVOCATORIA 

 1.- La Federación Cordobesa de Natación, junto con el club Los Wattas, convocan al “TORNEO 
ARGENTINO B de POLO ACUÁTICO MASCULINO”, correspondiente a la temporada de Verano de 
2017.  
2.- Dicho Campeonato se realizará entre los días 3, 4 y 5 de Marzo en las instalaciones del Estadio 
Mario Alberto Kempes y el Club Comunicaciones de Córdoba.  
3.- Podrán participar del mismo todos los equipos de las Federaciones afiliadas a la Confederación 
Argentina de Deportes Acuáticos de acuerdo a la preinscripción recibida: Club Regatas Santa Fe, 
Club Obras de San Juan, Club Univeritario de Rosario, Club Sportsmen Unidos, Club Gimnasia y 
Esgrima de Rosario y el anfitrión Club Wattas de Cordoba. 
4. – La pre-inscripción vencerá indefectiblemente el día 21 de Febrero de 2017 a las 12:00 hs. 
 A tal efecto se tiene que haber hecho el correspondiente depósito bancario del 60% del concepto 
de inscripción a la cuenta detallada más abajo. El valor a depositar es de $4600. Su acreditación se 
deberá constatar con envió de email a waterpolo_cordoba@hotmail.com con el correspondiente 
comprobante de depósito bancario.  
Los equipos representativos de las Federaciones participantes en este Campeonato, deberán 
abonar el arancel fijado por CADDA ($ 600.- por jugador) más el costo de los arbitrajes (por cada 
partido, cada equipo abonará $ 300).  
Las inscripciones definitivas vencerán el día 24 de Febrero de 2017 a las 19:00 hs. y podrán incluir 
hasta 16 jugadores, que deberán reducirse a 13 en la Reunión de Delegados, momento en el cual 
se debe saldar el resto del concepto de Inscripción y los gastos estimado en concepto de Arbitraje.  
Ambas inscripciones deberán ser remitidas por e-mail a: waterpolo_cordoba@hotmail.com con 
copia a fcnatacion@yahoo.com.ar  
Datos para depósito Bancario:  
BANCO MACRO – CAJA DE AHORRO  
CBU: 2850350740094611891898  
SUCURSAL: 350  
CUENTA: 435009461189189  
TITULAR: JOSE LEANDRO FUENTES  
CUIT: 20-30659758-3  
 
6.- En la inscripción deberá constar: nombre y apellido del jugador, numero de gorro, número de 
documento de identidad, fecha de nacimiento, nombre, apellido y número de documento del 
Delegado. La misma deberá estar autorizada por la Federación respectiva.  
 



7.- Las delegaciones estarán compuestas por un máximo de 16 personas entre los que deberán 
incluirse 13 jugadores, entrenador y delegado. 
 9.- Los gastos de alojamiento, traslado, movilidad interna y alimentación serán a cargo de los 
equipos participantes. No obstante, ya se están realizando las gestiones pertinentes para 
conseguir a todos los clubes alojamientos y menús de comida muy económicos. 
Es necesario que los delegados de cada club confirmen al mismo momento de la inscripción 
definitiva (antes del 24 de Febrero de 2017 a las 19:00 hs.) si el club está interesado en hacer uso 
de las opciones que se ofrecen. Para consultas comunicarse via mail a 
waterpolo_cordoba@hotmail.com o vía whatsapp al 3512354573 (Octavio Pastore).  
 
 
 

Octavio Pastore     Rubén Dario Bustos  
 Representante            Presidente FCN  
 CD Los Wattas. 


